
Valparaíso, 18 de agosto de 2021

Oficio CTSS Nº 439/13/2021

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 

acordó oficiar a US., a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva informar respecto de las 

acciones adoptadas por el Ministerio de Salud, en relación a la huelga de hambre que 

están llevando a cabo las y los trabajadores organizados del sindicato de Tottus de la 

Región de Atacama, iniciada durante esta semana, en el marco de la huelga que 

comenzó el pasado 7 de junio del año en curso.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., por 

orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Gabriel Silber Romo.

.

   Dios guarde a US.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado Secretario de la Comisión

AL SEÑOR ENRIQUE PARIS MANCILLA 
MINISTRO DE SALUD.-
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